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formidad a derecho, declarando que procede la concesión de 
protección en España de dicha marca internacional; sin imposi
ción de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
Sentencia y se publique el fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9026 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
825/1978, promovido por don Manuel Rodríguez Ca
ro y don Ramón Pascual Mora, contra resolución 
de éste Registro de 18 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número  825/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 
Manuel Rodríguez Caro y don Ramón, Pascual Mora, contra re
solución de este Registro de 16 de marzo de 1977, se ha dictado 
con fecha 23 de noviembre de 1979, por la citada Audiencia, 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Rodríguez Caro y don Ramón 
Pascual Mora, contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de fecha dieciséis de marzo de mil novecientos setenta 
y siete, y frente a la desestimación presunta, por silencio ad
ministrativo, del recurso de reposición contra tal resolución 
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos 
de anular y anulamos tales resoluciones, por no ser conformes 
a derecho. Declarar y declaramos que es improcedente la con
cesión de la marca' "Tates”, número setecientos setenta y dos 
mil doscientos cincuenta y nueve, para amparar: "Chocolates,

   bombones y demás productos de pastelería", de la clase treinta 
del nomenclátor. Sin hacer especial imposicón de costas.» 

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla, en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9027 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
179/1978, promovido por «Especialidades Latinas 
Medicamentos Universales, S. A.», contra Resolu
ción de este Registro de 28 de octubre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 179/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Es
pecialidades Latinas Medicamentos Universales, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 28 de octubre de 1976, se ha 
dictado con fecha 25 dé junio de 1980, por la citada Audiencia, 
sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Letrado señor Maestre Rosa, en nombre y repre
sentación de la Entidad "Especialidades Latinas Medicamentos 
Universales. S. A.”, debemos anular y anulamos, por no ser 
conforme a derecho, la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y 
seis, confirmada en reposición por la de veintitrés de mayo de 
mil novecientos" setenta y ocho, por la que se denegaba la ins
cripción, a favor de la referida Sociedad, de la marca número 
seiscientos sesenta y cinco mil setecientos cincuenta y cuatro, 
"Somatex", ordenando, en consecuencia, como ordenamos, que 
el registro de la misma sea concedido; sin hacer expresa im-; 
posición de costas a ninguna de las partes por las originadas 
en el recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen

tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9028 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
544/1978, promovido por «Oxy Metal Finishin Cor
poration», contra resolución de este Registro de 
24 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 544/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Oxy 
Metal Finishin Corporation», contra resolución de este Registro 
de 24 de febrero de 1977, se ha dictado con fecha 21 de abril 
de 1680, ppr la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando íntegramente el recurso interpues
to por el Procurador señor Tabanera Herranz, en nombre y 
representación de la Entidad mercantil "Oxy Metal Finishing 
Corporation", debemos anular y anulamos, por no ser conforme 
a derecho, la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y siete, 
confirmada en reposición por la de diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, que denegaba la inscripción de la 
marca "Niron", número setecientos veintitrés mil cuatrocientos 
nueve, ordenando, como, en consecuencia, ordenamos, que la 
inmatriculación de la misma sea otorgada; sin hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de las partes por las originadas 
en el recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9029 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
31/1978, promovido por «Data, S. A.», contra resolu
ción de este Registro de 30 de junio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 31/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Data, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 30 de 
junio de 1976, se ha dictado con fecha 29 de abril de 1980, por 
la citada Audiencia; sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por la representación procesal "Data, Socie
dad Anónima”, contra los acuerdos del Registro Industrial de 
fechas treinta de junio de mil novecientos setenta y seis y siete 
de abril de mil novecientos setenta y ocho, éste resolviendo la 
desestimación del recurso de reposición contra aquél, por los que 
se concedió la marca internacional número cuatrocientos ocho 
mil novecientos veintitrés "Diagnostic Data”, debemos anular 
y dejar sin efecto estos acuerdos, por ser contrarios al ordena
miento jurídico, dando lugar a las peticiones de la demanda 
y ordenando que se deniegue la merca número cuatrocientos 
ocho mil novecientos veintitrés y,en consecuencia se cancele su 
inscripción en el Registro; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indus
trial. 


